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Expediente N" SO-19.10612024.-

Res o I uc ió n No C D-O RAN-0 60/2 02 5.-

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de las Carreras de Enfermerla y Licenciatura en

Enfermeria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición, para cubrir un (l) cargo de P¡ofesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación
Exclusiva, para la asignatura "Enferm€ría del N¡ño v Adolescente" de la carrera Licenciatura en
Enfermeria que se dicta en la Facultad Regional OriíLn de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración, informa sobre la disponibilidad
presupuestaria, a través del Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a un
cargo vacante de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Exclusiva por renuncia porjubilación
ordinaria de la Enf. Elvira del Carmen Rearte a partir del 0l de Enero de 2023, según Resoluciones N' SO-
013/2023 y N" CS-362/2023 - Inciso I Planta Personal Docente Facultad Regional Orán - Resolución N'
CS-535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444122 con las respectivas
modificatorias reafizj,das año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería de [a

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos
para el Jurado, como así también los Veedores correspondientes.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el informe técnico correspondiente,
informando que corresponde tener en cuenta la Resolución N'CS-350/87 y modificatorias, Reglamento
para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares de la Universidad Nacional de Salta, como así también
Resolución N' CS-SES-039/2024, Reglamento para la Provisión de Cargos de P¡ofesores Regulares con
Miembros de Jurados que actúan con Modalidad Virtual; y adjunta el programa de la asignatura
conespondiente.-

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta, en Reunión Ordinaria N'03/2025, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,
solicitando al Consejo Superior de Ia Universidad Nacional de Salta, autorizar el Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo solicita al Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta, la
designación del Jurado y Veedores que intervendrán en el Concurso de referencia; siendo necesario la
elabonción del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

qrPq ARTICULO lo: Solicitar al Consejo Superior, autorización para convocar a Concurso Público de
Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en ¡a Categorla
deAdjunto,Regular,DedicaciónExclusiva,paralaasignatura@de
la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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Expediente N" SO- I 9. I 06/2024.-

Res o I uc ió n N" C D-ORAN-0 60/2 02 5. -

ARTICULO 2': Solicitar al Consejo Superior, la designación del Jurado que intervendrá en el presente
Concuno, el que estará integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 3": Solicitar al Consejo Superior, la designación de los Veedores de los distintos Estamentos,
en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORES:
Omar Narváez (titular).

VEEDOR AUXIL¡AR DE LA DOCENCIA:
Nadia Miguez (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Maximiliano Tones (titular)

VEEDOR ALUMNO:
Carolina Mesa (titular).

ARTTCULO 4': Indicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará a un cargo vacante de Profesor
en la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva por renuncia por jubilación ordinaria de la Enf, Elvi¡a
del Carmen Reafe a partt del 0l de Enero de 2023, según Resoluciones N" 50-013/2023 y N' CS-
36212023 - Inciso I Planta Personal Docente Facultad Regional Oftí.n - Resolución No CS-535/2023 de

prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N' CS444/22 con las respectivas modificatorias
¡ealizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5': Elevar la presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia al Consejo
Directivo, Secretarfa Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las carreras de

Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento.
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TITULARES SUPLENTES
Lic. Raquel Neptalí Iñiguez Dra. Mónica Cristina Auchter
Lic. Josefa Ceballos Lic. Angélica Alarcón Aparicio
Mgs. Nanci de Fátima Silvesne Lic. Mario Adolfo Bignón

Lic. Oma¡ Gerardo Flores
Lic. Angélica Alarcón Aparicio
Lic. Nieve Chávez
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